
25 Cents. Sábado 12 de Noviembre de 1904 25 Cenh.

ületin
de la provincia

Se huevea y Sábados

Se «uxcpbe en U Escuela-Tibogtáfca, calle de la Misericordia número 4.
Loe luecnptores tienen derecho además de loa números ordinarios á los extraordina- 

fio»! excepto loa que contengan las lisas electorales rectificadas que podrán adquirir con 
ae 35 por loo de rebaja sobre el precio de venta.

Precies.--Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto 0'25.—Anun
cios para suscriptores, palabra, o'OI.—Id. para los que no lo son o‘O2

Nm . 5904
Las leyw obligarán en I» Fenínsulx, Islas adyactutes, Canarias y territorios de Afri

ca sujetos á la legislación peninsular, * lo. veinte dias de la promulgación, si en ellas 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día eu que termine 1» 
inserción de la Ley en la Gaceta. «««»= «■

Las layes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l x t in k s OíieiALtS 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo condncto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (2?. O. de 9 AMl de 1889.')

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS

88. MM. el Rey y su Augusta Madre 
y Real Familia (Q. D. G.) continúan en 
esta Corte sin novedad en eu importan
te salud.

^Gacelas 9 y 10 de Noviembre?;

SECCION OFICIAL
Núm. 2581

CUERPO NACIONAL 
DÉ INGENIEROS DE MINAS

Distrito de Baleares
Cuenta de loa ingresos y gastos que han 

tenido lugar durante el tercer trimestre 
del &fio 1904 referente al 5 por 100 de 
los depositóe coireepondifenteB a loa re
gistros de minas, formulados con arreglo 
al Real Dscreto de 9 de Noviembre de 
1900.

Nombre de los Registros 
lligreSO# Pesetas

Virgen de Bon-aüy. . 10'ñO
Catalina. • 19<0
Coloma. • 10 90
Pepita. •
Constancia. • ^‘óO

Tutal. • 06*50

Gasto#
A Hijas de Colomar por objetos 

de escritorio. • 20'10
Por los trabajos de escribiente y 

delineante prestados durante el 
trimestre. • 210*00

Total. • 230*16

Re# umen
Existencia eu 30 Junio de 1904, 1486'92 
Ingresado durante el tercer tn-

mestre de id. • 66'50

Total. * • 1553'45
Gastado durante el id. id. de id. 230TU

Existencia en 30 de Septiembre
de 1904. • 1323'35

Palma 9 Noviembre de 1904 —El Jete 
‘leí Distrito, Eugenio Molina —V.° B.° — 
El Gobernador, Gonzalo Cedrón de la 
Pedraja.

Núm. 2582
ADMINISTRACION DE HACIENDA

DE BÁLEAR1S

Negociado de Utilidades
Circular.—Estando en descubierto los 

Ayupta^ientp^ de Banyaibufar; BiaÍEñ- 

lem; Rugar; Bufiols; Caiviá; Deyá; Espor- 
la?; Estábilmente; Formenlera; Fomeiurx; 
Llosetti; Liubí; Marías Polletifia; Porreras; 
San Juan; Sau Juan Bsntiata; San Loteo 
zo; SanBellas; Soiier; Vaíldemosa; Villa 
franca é Inclusa de Mahon y Beneficen
cia de Mahon, en la remieióu de las certi
ficaciones del 1 por 1Ó0 de pagos, corres
pondiente al tercer trimestre del afio ac- 
tnal; esta Administración de conformidad 
con lo prevenido eñ loa artículos 17 y 19 
del Reglamento de 10 Agosto 1893, se ha 
servido conceder un plazo de cinco días 
á contar desde la fecha de la publicación 
de esta Circuiar para que dichas Corpora
ciones remitan las mentadas certificacio
nes, previqiéndolee que de no dar cumpli
miento á dicho servicio, ÍDcurriráü en las 
panaHuades que marca el citado ariícalo 
19, nombrando al propio tiempo Comieio- 
nadbe plantones cuyas dietas incluso las 
de ida y vuelta serán aatisfechas por los 
Alcaldes morosos.

Palma 9 Noviembre de 1904.—El Ad
ministrador de Hacienda, Valentín Sam- 
bricio.

Núm. 2583
AYUNTAMIENTO DE PALMA

En le sesión celebrada por 'este Ayun
tamiento en el día de hoy, se ha efe’ctuadó 
el 27 corteo de Bonos d - ia tercera emi
sión, habiendo designado la suerte pera 
ser amortizados en Io de Enero próximo 
á loe veinte y tres Bonos cuyos números 
ee expresan á continuación: 18, 86, 270, 
622. 647. 672, 813, 848, '956, 997, 1002, 
1132, 1315, 1316, 1376, 1382, 1435, 1465, 
1613, 1652. 1803, 1823 y 1858.

Palma 9 Noviembre de 1904.—El Al
calde, Antonio Planas.

Núm. 2584
Este Ayuntamiento en sesión de día 9 

del actnal, acordó contratar en pública su
basta el servicio de suministro de pan y 
rancho para los detenidos, presos y pena
dos pobres en el depósito municipal y en 
la Cárcel de esta Ciudad durante los años 
de 1905 y 1906, con arreglo á las condi
ciones que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría del mismo.

Lo que se anuncia en el BOLETIN OFI
CIAL de esta provincia en cumplimiento de . 
10 dispuesto eu el art. 29 del R. D. de 12 
de Julio de 1902, con el objeto de que du
rante loa diez días siguientes al de la in- 
sorción de este anuncio, puedan presentar
se las reclamaciones que se quieran, ad
virtiendo que después de transcurrido este 
plazo, no srrá atendida ninguna de las que 
se produzcan en observancia de lo que 
dispone el artículo citado.

Palma 11 Noviembre de 1904.—El Al
calde, Aotonio Planas.—P. A. del A.—El 
Secretario, José Estade.

Núm. 2585
Este Excmo. Ayuntamiento en sesión 

Ídel dia 9 del actual, acordó contratar en 
pública subasta el servicio de alumbrado 
público por electricidad, durante un pe

riodo de diez años, en los suburbios de es
te térnrino Municipal denominado *PortG- 
Pi>, «Son Espafioltt» y «Moíinar», con 
arreglo á las condiciones que sa hallan de 
manifiesto en le Secretaria de esta Cor
poración.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cnmplim'ento de lo dispuesto en 
el art. 29 de la Instrucción de 26 de Abril 

' de 1900, con el objeto de quo durante tos 
diez días signientes ai de la inserción de 
este anniicio puedan presentarse las recla
maciones que se quieran, adviniendo que 
tranecurrido dicho plazo no ssrá admitida 
ninguna de las que ee produzcan, en ob- 
Berváticia á lo que dispone el citado ar(í- 
culo. ■

Palma 11 Noviembre de 1904. -E! Al
calde, Antonio Plenas.—P. A. qel E. A.—■ 
El Secretario, José Estade.

Num. 2586
Resumen de los gastos causados durante 

Jas temanas que abajo ae expresan en 
las obras que este Ayuntamiento hace 
por administración. *

Semana que termina en 5 Marín de 1904
Oficiales (jornales) 67j, importe pesetas 

179'68.--Peones (jornuke) 190f, importe 
poetes 381*50.- Cairos 15, importe pese
tas 67*60.—Aremt de mar metros cúbicos 
13'570, importe pesetas 30*30.—Cal kiló- 
gramos 600, importe pesetas 9‘90.-Ce- 
mento común kdógramoB 5400, importe 
pesetas 89*10. -Sillería basta del Colf d'en 
Rebasa metros cúbicos 2, imponte pesetas 
18'26.—Trasporte de escombros metros 
cúbicos 17*250 importe peaetaa 14'83.— 
Piedra machacada metros cúbicos 24, im
porte pesetas 75184. — Yeso hectóljtros 
1*75, importe pesetas ' 2*62. —Sombrerete 
de chimenea 1, importe pesetas 8.—Caños 
de barro 6, importe pesetas 1*20.

Semana que termina en 12 de id.
Oficiales (jornales) 68, importe pesetas 

18100—Peones (jornales) 190|, importe 
pesetas 380 50.— Arena de mar metros 
cúbicos 10 250, importe pesetas 22'55.— 
Cemento común kilogramos 3800, importe 
pesetee.'62'70.—Sillería basta metros cúbi
cos 2'002, importe pesetas 19*37.—Trae- 
porte de escombros metí os cúbicos 28 000 
importe pesetas 24'07 Piedra machaca
da m^FGjs cúbicos 6'500, importe pesetas 
20'54.—Espuertas 24, importe pesetas 15. 
—Escobillas 36, importe pesetas 3*75.

Semana que termina en 19 de id.
Oficíales (jornales) 55¿, importe pesetas 

147'66. — Peoues (joruales) 133|, importe 
pesetas 267*32 — Arena de mar metros 
cúbicos 0*750, importe pesetas 1*65.-Cal 
kilógramos 600, importe pesetas 9'90.— 
Cemento común kilógramos 3600, importe 
pesetas 59*40.—Lozas de pjedru catiza ki- 
iógiamoa 3*60, importe péselas 57‘15.-Si- 
Hería beeta metros cúbicos 2, importe pe
setas 18*26. —Trasporte de cocombros me
tros cúbicos 16*500, importe pesetas 14'07. 
— Piedra machacada metros cúbicas 12, | 
importe pcsctaB 37'9*^

Semana que termina en 2 Abril de id.
Oácia’es (jornales) 60|, importe pesetas 

165'20. —Peonee (jornsies) 146, importe 
pesetas 292'99.—Carros 10, importe pese
tas 79.— Arena de mar metros cúbiccs 
21'250 importe pesetas 46*75.—Cemento 
común kilógramos 2600, importe pesetee 
42'90. —Sillería caliza irregular metros cú
bicos 74*64, impott? peetías 149'28— Tras- 
po íe de escombros metrí s cúbicos 27'750, 
imi one pesetas 23'84. - Piedra macha
cada metros cúbicos 9, importe pesetas 
28'44.—Yeso hec(ólitf08 J‘81, importo pe- 
setag 2*70. Escobas 1, importe pesetas 
1*25.— Azulejos 6, importe pesetas 1.— 
Embudo de escueadu 1, importe pesetas 1,

Semana que termina en 9 de id.
_Oficia¿í B (jornaios) 64¿, importe pesetas 

172 17.—Peones (jornales) 152, importe 
pt-bf tus 303'25.— Canoa 1, importe pételas 
4*50.—Arena do tpar metros cúbicos 1'500, 
importe pesetas 3*30. — Cemento común 
ki'ógramoB 3000, imponte pegelas 49'50. 
- 'trasporte de escombros metros cúbicos 

26*500, importe peeatae 22'78. - Piedra 
machacada metros cúbicas 63, importe pe
setee 200'68.

Semana que germina en 16 de id.
OficLalee (jornales) 92, importe pesetas 

264 42 - Peones (jornaies) 233^, importe 
pese tes 367'12 — Arena d« mar metros cú
bico* 23*050, importe penetas 61'20.—Cal 
ki'ógremoa 600, impork pesetas 9'90.—. 
Cemento común kilógramos 1000, importe 
peeetaa 16‘50 — Cemípto portland kilógra* 
moy 6000, importe oeselas 99.—Silleiía 
bneta metros cúbicoe 3*50, importe pesetas 
55'75.—Trasporte do escombros metro® 
cúbicos 27'75. imponte pesetas 26'28.__ 
Piedra machacada metros cúbicoe 46'50 
importe pesetas 144'04.

Semana que termina en 26 de id^
Oficiales (jorpales) 77^, importe pesetas 

226*23.— Peones (jornales) 205, importe 
pescas 448'23 —Arena de mar metros cú- 
bicoe-8*750, importe pesetas 19'75,- Ce
mento común kilógramos 2000, importe 
peseteb 33. - Trasporte de escombros me
tros cúbicos 30'500, importe pesetas 26'23.

Semana que termina en 30 de id.
Oficiales (jornales) 74, importe ueselas 

196*50.- Peones (jOn 6Íee) 174i, importe 
pesetas 348-87.-Caiic6 1, importe pese
ta» 7.-Atena de mar metros cúbicos 1'250 
importe peset&B 2*75.-Arena de la Riera 
üS1 12‘7B0' ,mF°,te P^ta» 
28 08. Ub i k iógiamos 600 importe pe- 
artae 9*90.- Cemento comúa kilogramos 
3000, importe peseUs 49'50.—Sillería bas
ta metros cábi<;os 1*500, importe pesetea 
13'6$. — Trasporto de escombros metros 
cúbicos 128'500, importe pesetas 111*14. 
—Piedra marhacRda metros cúbicos 2V 
importe pesetas 43*20.—Sifón escueado l' 
importe póseles 8.

Pi.lma 30 de Abril de 1904.— El Alcal
de, Antonio Planas,

M.C.D. 2022



0
Ñúm. 2o87

AYUNT.0 DE s. JUAN BAUTISTA
Aprobada, en principio, la Tañí* de ar

bitrios sobre los artículos de comer, beber 
y arder, no comprendidos en la general 
del impuee o de consumos, que á continua
ción se inserta, pata cubrir el déficit qü ' 
resulta en el presupuesto municipal ordi- 
uario formado para el ejercicio de 1905, 
por el presente se anuaria, que el expe
diente de su referencia ie hallará de ma
nifiesto, por término de 10 dias, en la Se
cretaría de este Municipio, á fin de que 
cualquier contribuyente pueda enterarse 
y producir las reclamaciones que estime 
pertinentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento d« 
la R. O. Circular de 16 de Febrero de 1893 
y de la de 3 de Agosto de 1878, cuya ta
rifa de arbitrios es la siguiente:

Artículos: gallinas.—Unidades, una.— 
Precio medio, 3*00 pesetee.—Arbitrio, 0*75 
id.—Consumo calculado durante el año, 
350.—Producto anual, 262*50 pesetas.

Artículos: Pollos.--Unidades, uno.— 
Precio medio, 2'60 pesetas.—Arbitrio, 0*65 
id,—Consumo calculado durante el afio, 
270.—Producto anual, 176*20 pesetas.

Artículos: Huevos —Unidades, cien.— 
Precio medio, 7*75 pesetas. — Arbitrio, 
1*87 id.—Consumo calculado durante el 
año, 600.—Producto anual, 1122 pesetas.

Artículos: Queso.—Unidades, un kilo. 
—Precio medio, 1*20 pesetas.—Arbitrio, 
0*30 id.— Consumo calculado durante el 
año, 278.—Producto anual, 83*40 ptas.

Artículos: Peja, forraje y demás hier
bas. — Unidades, 100 kilos.—Precio me- 
dio,*6‘C0 pesetas.—Arbitrio, 1*50 id -Con 
sumo calculado durante el afio, 1115.— 
Producto anual, 1232*50 pesetas.

Artículos: L**fia. - Unidades, 100 kilos.
—Precio medio, 1 peseta.—Arbitro, 0*25 
id.—Consumo calculado durante el año, 
1670.— Pro lucio anual, 667*50 pesetas.

Artículos: Algarrobas —Unidades, 100 
kilos.—Precio medio, 6*20 pesetas.—Ar
bitrio, 1*55 id.—Consumo calculado du 
rente el año, 1.453.—Producto anual, 90 
pesetas.

Total, 4 998*00 pesetas.
S. Juan Bmtisia 26 Octubre de 1904 —

El AicaídA 
—P. A del 
José Mari.

P^exidebift, Miguel Riera -• 
A.-- El Secretario interino,

Núm, 2588 
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX 
Formados los repartimientos de la con

tribución territorial sobre la riqueza rúsu- 
tica y pecuaria y sobre la urbana de este 
término municipal pata el ejercicio del 
año próximo 1905; estarán expuestos al 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento á efectos de reclamación por el tér
mino de ocho días contados desde el si
guiente de la publicación de este edicto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia.

Andraitx 4 de Noviembre de 1904.—El 
Alcalde, Antonio Valent—P. A. del A. y 
j. p,—Jaime Juan, Secretario.

Núm. 2589
ALCALDIA DE ANDRAITX

La matricula indust. ial y de comercio 
de esta villa formada para el ejercicio del 
año próximo 1905, estará expuesta al pú
blico en la Secretaria de este Ayuntamien
to á efectos de reclamación por el térmiuo 
de diez días á contar de la publicación de 
este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia.

Andraitx 4 de Noviembre de 1904.—El 
Alcalde, Antonio Valent.

Núm. 2590
El padrón dul impuesto de carruajes de 

lujo de este pueblo formado para el ejer 
cíe o del año próximo 1905, estará expues
to al público en la Secretaria de esta Cor- 
noiación municipal á efectos de reclama
ción por el periodo de diez días á contar 
desde el da la inserción de este anuncio en 
fl Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia.
" Andraitx 4 de Noviembre de 1904.—El 
Alcalde, Antonio Valent.

Ñúm. 2591 | Ñúm. ‘2597
AYUNTAMIENTO DE BUGER | AYUNTAMIENTO DE Sta. MARIA .

Confeccionados los repartos de la con- 1 E' padrón de carruajes, automóviles y 
Iribucón territorial sobre la riqueza rús- I caballerías de lujo de este pueblo para el I 
tica, colonia, pecuaria y urbana, de este I próximo año 1905, permanecerá de maní- I 
término municipal para el próximo año I fiesto al público durante diez días hábiles 
de 1905, quedan de manifiesto al público i en la Secretaría municipal, á efectos de re- 
á efectos de i aclamación, por ocho dias, 1 clamación, contaderos desde el siguiente 
en la Secretaria de este Ayuntamiento á I al da la inserción de este anuncio en el ; 
contar desde la inserción de este edicto en I Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, advir- 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. I tiendo que finido que sea dicho plazo nin-

Bóger 4 de Noviembre de 1904.—E! Al- i gana será atendida.
calde, Antonio Mascaré.-P. A del A. y Sta. María 7 de Noviembre de 1904.— 
j, p.—Antonio Gelabert, Secretario. P. El Alcalde, Gabriel Santandreu, Te

___  I níente l.°—El Secretario, Sebastian Ca-
Núm. 2592 laÍRt-

AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX j Nám. 2598

Ultimado el repartimiento de la Contri- JUNTAMIENTO de VALLDEMOSA 
bución territorial sobre la riqueza rústica ,
v pecuaria de este término municipal para A S9 h»11» vacante la p aaa de S««««no
él año de 1905, permanecerá expuesto al del Ayuntamiento de eata villa dotada con 
público á efectos de reclamación por tér- I e* haber anual de 999 pese as.
mino de ocho días hábiles en la Secreta- Los «spuantes pueden pre-entar sus so, 
ría de este Ayuntamiento, á contar desde hcitudee durante el plazo de ocho días á 
el de la inserción del presente anuncio en =ontar desde el siguiente a de la inserc ó» 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. ¿e este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l

Fornalutx 5 de Noviembre de 1.904.— I d6 98**1 P^v109™- . „,
El Alcalde, Gabriel Ballester.-P. A. del , VaUdemosa 7 Noviembre de 1904.-EI 
A. y J. P.—Guillermo Mayol, Secretario. Alcalde, Rafael Estarás. -El Secretario

3 J । intermo, Francisco Vidal.

Núm. 2593
Ultimado el repartimiento de la contri

bución territorial sobre la riqueza urbana 
de este término municipal para el eño 
1905, permanecerá expuesto al público á 
efectos de reclamación por término de 
ocho días hábiles en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, á contar desde el de la in
serción del presente anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Fornalutx 5 de Noviembre de 1904.— 
El Alcalde, Gabriel Ballester.—P. A. del 
A. y J. P.—Guillermo Mayol, Secretario.

Núm. 2594
AYUNTAMIENTO de ESTALLENCHS

Terminados los repartos de la contri
bución sobre las riquizas rusticas colonia 
y pecuaria y urbana de este pueblo, para 
el seivicio del próximo año civil 1905, es
tarán espueetos al público en la Secreta- 
lía de este dicho Ayuntamiento á efectos 
de reclamación, por el término de ocho 
días hábiles, á contar del que aparecerá 
inserto este anuncio en el BOLETIN Of í 
C1AL de la provincia para que los contri
buyentes puedan examinarlo y producir 
las que tuvieren por conveniente, deotro 
del citado plazo.

Eatallenchs 5 Noviembre 1904.—El Al
calde, Bartolomé Juliá.—P. A. de A. y 
J. P,-Bernardo Coll, Secretario.

Núm. 2595
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA

Los repartimientos de la contribución 
territorial por Rústica, Pecuaria y Urbana 
de este término municipal para el año 
próximo de 1905, estarán expuestos al 
público á efectes de reclamación, por echo 
días á contar desde el de la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la Provincia, en la Secretaría del Ayun- 
miento.

Cindadela 5 Noviembre de 1904.—El 
Alcalde, Lorenzo Cardona.

Núm. 2596
AYUNTAMIENTO DE ESCORO A
Terminada la formación de los reparti

mientos de la contribución territorial so
bre la riqueza rústica, colonia, pecuaria y 
urbana de este distrito municipal para el 
año próximo de 1905, quedan de mani
fiesto al público á efectos de reclamación 
en la Secretaría de esta Ayuntamiento por 
término de ocho días, á contar desde el 
siguiente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, y trascurridos los cuales 
ninguna sera atendida.

Escorce 6 Noviembre de 1904.—El Al
calde, Antonio Cánaves.— P. A. del A. y 
j. p.—Guillermo Mir, Secretario.

Núm. 2602
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

Formados los repartimientos de la con 
tribución territorial sobre la riqueza rus 
tica y pecuaria y sobre la urbana de este 
distrito municipal para el próximo año 
1905, estarán de manifiesto al público * 
efectos de redamación en la Secretaria 
del Ayuntamiento por el término de ocho 
días contados desde la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Campos 7 Noviembre de 1904.— El Al 
calde, Juan Alón.—Por A. del A. y 
J. P.—El Secretarlo, Antonio Bennaser.

Núm. 2599
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS
Formados los repartimientos de la con

tribución territorial sobre las riquezas 
Rústica, Pecuaria y Urbana de este tér
mino para el próximo año de 1905, esta
rán expuestos al público en la Sacreteria 
de este Ayuntamiento á efectos de recla
mación, por término de ocho dias hábiles 
contados desde el siguiente ai en que ten
ga lugar la inserción del presente anun
cio en el Bo l it in  Of ic ia l ; trascurrido 
que sea dicho plazo no se atenderá recla
mación alguna

Ferrerias á 7 Noviembre de 1904.—El 
Alcalde, Antonio Coll.-P. A. del A. y 
J. P.—Luis Florit, Secretario.

Núm. 2600
ALCALDIA DE FERERIAS

Formada ¡a matricula industrial y de 
comercio de esta v Ha para el próximo 
año de 1905, estará de manifiesto al públi
co en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de diez días á efectos de re- 
clamacióo, contados desde el siguiente al 
en que tenga lugar la inserción del presen
te anuncio en el Bo l it in  Of ic ia l ; trans
currido cuyo plazo no se atenderá nin
guna.

Ferrerias á 7 de Noviembre de 1904.— 
El Alcalde, Antonio Coll.—Luis Florit, 
Secretario

Núm. 2601
Formado el padrón de cédulas persona

les para el próximo año de 1905, perma
necerá expuesto al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por término de 
ocho días á contar desde el siguiente al 
en que tenga logar la inserción del pre
sente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l ; 
transcurrido que sea dicho plazo no se 
atenderá reclamación alguna.

Ferrerias á 7 de Noviembre de 1904.— 
El Alcalde, Antonio Coll.—Luis Florit, 
Secretario.

Núm. 2603
AYUNTAMIENTO DE ALARO

AnaTicio. — Los repartimientos de la 
contribución territorial por rustica y pe
cuaria y por urbana de este término muni
cipal, para el próximo afio 1905 estarán 
expuestos al público oa la Sectetaria del 
Ayuntamiento, por espacio de ocho días á 
efectos de reclamación á contar desde el 
siguiente á la inserción do este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  da ¡a provincia.

Alaró 8 Noviembre de 1904. —El Alcal
de, Aotonio Ordinas.—El Secretario, Lo- 
rsozo Homar.

Núm 2604
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR
Territorial.— Formados los repartí- 

míenlos da la Contribución territorial, pe
cuaria y urbana de tete término munici
pal pera el próximo afio de 1905, se baila
rán de manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento á efectos de re
clamación por término de ocho días á con
tar desda la publicación del presente anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia; tranecunido cuyo plazo, ninguna será 
atendida.

Alayor 8 de Noviembre 1904.—El Al
calde, Lorenzo Pone.—P. A. de la J. P.— 
Lorenzo Villalooga, Secretario.

Núm. 2605
ALCALDIA DE SAN JOSE

AntinHo. - Formada la matricola indas, 
trial y de comercio de este pueblo para el 
próximo año de 1905, permaneceiá ex
puesto al público á electos de reclamación 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de diez días hábiles con
tados desde el siguiente al de la ioservi- 
ción del presente anuncio en el BOLETII 
Of ic ia l  de esta provincia.

San José 8 de Noviembre de 1904.—El 
Alcalde, José Ribas. —El Secretario, Pu
dro Escanellas.

Núm. 2606
ALCALDIA DE MANACOR

Formada la matricula industrial y de 
comercio de esta villa, para el próximo 
año de 1905, estará de manifiesto, en la 
Secretaría de esto Ayuntamiento, por tér
mino de diez días á efectos de reclamación, 
á contar desde la inserción de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Manacor 9 Noviembre de 1904.—El Al
calde, Francisco Oliver.—El Secretario, 
Juan Parara.

Núm. 2607
ALCALDIA DECAMPANET

El Repartimiento de la contribución 
urbana, de este término para el próximo 
año 1905, estará expuesto "al público i 
efectos de reclamación ®n la Secretaria del 
Ayuntamiento por el término de ocho 
días á contar desde el de la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia.

Por igual plazo > efectos y lugar esta
rá expuesto el padrón de Cédalas Perso
nales, correspondiente al espreiado afio.

Campauet 9 Noviembre de 1904.—El 
Alcaide primer Teniente, Guillermo Mae- 
cató.—El Secretario, Francisco Campe.

Núm. 2608
AYUNTAMIENTO DE CALVIA

Terminados los repartimientos de 
eupos sobra la riqueza rústica, colonia 1 
pecuaria y sobre la urbana de esto térmi
no municipal respectivos al próximo a0° 
¡ 905, estarán de manifiesto á efectos 
reclamación en la Secretarla de este Ayo0* 
lamieuto por espacio de ocho días con^' 
<los desde el siguiente ai dr la inserción ó® 
usté anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  d® 
esta Provincia.

Calvía 9 Noviembre de 1904. —El A1* 
calde, Onofre Amengua!.—P. A. delA-í 
J P.—Bartolomé Cañellas, Secretario.

M.C.D. 2022



Núm. 2609
D. Pedro Antonio Bausa y Bennasar, Juez 

municipal, letrado, encargado acciden
talmente del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Catedral de es
ta Ciudad.
En loe autos concurso voluntario de 

acreedoree de D. Mag o Pifia y Cerdá ve
cino de esta ciada-i, que si siguen ente 
dicho Juzgado y Escribanía del infraetvi- 
to actuario, se ha acordado sacar á públi
ca tu hasta por lérmioo de diez días, ios 
siguientes 8°Lnovientes.

Una vaca, número uno, de diez años de 
edad, preñada, llamada «Estrella»; justi
preciada en seiscientas pesetas.

Otra vaca, número dos, de siete años 
de edad, preñada, llamada •Linda»; justi
preciada ei; setecientas pesetas.

Otra ídem, número tres, de siete años, 
llamada «Grise»; justipreciada en cuatro
cientas pesetas.

Oífá ídem, número cuatro, de diez 
nfiOs de edad, pifiada, llamada «More
na»; justiprecié;'» en quinientas pesetas.

Oirá id* m, número cinco, de diez años 
de edad, llamada «Sucena»; justipreciada 
en cuatrocientas pesetas.

Otra ídem, número seis, de diez años, 
llamada «Rosa»; justipreciada en quinten 
tas pesetas.

Otra ídem, número siete, de nueve años 
de edad, llamad-A «Saces»; justipreciada 
en quinientas pesetas.

Otra ídem, número ocho, tuerta del de
recho, de seis años, llamada «Blanca»: jas 
tipreciada en seiscientas pesetas.

Otra idem, número nueve, llamada 
«Diamant», de nueva años de edad, justi
preciada en cuatrocientas cincuenta pe
setas.

Otra idtmi, número diez, llamada «Ma
llorquína», de nueve años de edad, preña
da» justipreciada en quinientas pesetas.

Otra ídem, número once, preñada, de 
siete años de edad, llamada «Paloma»; 
justipreciada en seiscientas pesólas.

Otra idem, número doce, llamada «Mar
quesa», preñada, de seis años de edad, jus
tipreciada en setecientas pesetas.

Otra idem, número trece, preñada, 11a- 
inada «Estrella», de tres años de edad, jus
tipreciada en quinientas pesetas.

Otra idem, húmero catorce, llamada 
«Fie de Ne Paiome», justipreciada en 
cuatrocientas cincuenta pesetas

Otra idem, número quince, llamada 
«Lucera», de tres años de edad, justipre
ciada en quinientas pesetas.

Otra idem, número diez y seis, llamada 
«Oiandesa», de tres años de edad, justi
preciada en quinientas pesetas.

Otra idem, número diez y siete, llama
da «Perla», de diez años de edad, justipre
ciada en cuatrocientas cincuenta pesetas.

Una ternera, número uno, de un año 
de edad, justipreciada en doscientas cin
cuenta pesetas.

Otra ternera, número dos, de un año de 
edad, justipreciada en doscientas cincuen
ta pesetas.

Otra idem, número tres, de nueve me- 
tss da edad, justipreciada en doscientas 
cincuenta pesetas.

Un burro, llamado «Tomen», entero ne
gro peceño de doce años de edad, de un 
metro veinte y ocho centímetros de altura, 
justipreciado eo ciento veinte y cinco pe
setas.

Una yegua, llamada «Venturosa» ala
zana testada, careta, de diez y seis años do 
edad, de un metro cuarenta y ocho conti- 
metros de altura, justipreciada en doscien
tas poseías.

Un mu'o, llamado «Fumat» capón, ne
gro peceño, de catorce afiis, de un metro 
cuarenta y seis ce itimetros de altura, jus- 
lipreciadafio trescientas cincuenta pesetas

Una ínula llamada «B uve» vaya oscura 
-le ocho años de edad, de un metro sasen- 
ra y cuatro eentímetios de altura, justipre 
ciada en trescientas p:-s-tHe.

Un cerdo, de unas diez y ocho arrobas 
poco mas ó menos, bien cebado, se ava
lúa á doce pesetas la arroba.

Otro cerdo, de unas troce arrobas, bien 
cebado, se avalúa á once pesetas cincuen
ta céntimos la arroba.

Cit-m idem, de unas trece arrobas pobo 
mas ó menos, bien cebadó, se avalúa á on
ce p-sotas, cincuenta céntimos la arroba.

Y otro idem, de unas quince arrobé», 
poco mes ó menos, bien r:ebado, se avalúa 
á doce pesetas la arrobe.

Para cuyo remato queda señalado el día 
veinte y cinco del actual y hora de las do
ce, ante el presento Juzgado y bajo las si- 
gaieí.tes condit ionee;

1 .a Que iodo iicita ior para tomar par
te en la subasta, deberán consignar pre
viamente, en masa del Juzgado, el diez 
por ciento del justiprecio, de la cabeza de 
ganado objeto de su interesencia, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, sirviendo 
en pago á cuenta del precio al que le fue
se adjudicada, devolviéndose á los demás

2 * No se admitirá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partea del ava
luó.

3 .a La subasta se Verificará separada
mente y por cabezas.

4 .a Quo los gastos de subasta y rema
te serán de cargo del comprador.

o.a Que las cabezas de ganado que 
se enagenan, estaián de manifiesto, á los 
que quieran tomar parte en la subasta los 
tros dias antee del señalado para el rema
te, en la casa Vaquería, propia del con
cursado D. Magín Pifia sita en el caserío 
denominado «Can Capas» de este termino 
municipal, cuyo ganado se halla en poder 
del depositario nombrado D. José Valle- 
rióla y Forteza.

Palma nueve Noviembre de mil nove
cientos cuatro.—Pedro A. Bauzá.— Ante 
mi, Juan Bestard.

Núm. 261C
D. Ignacio Valor y Thous, Juez de pri

mera instancia del distrito de la Lonja 
de esta ciudad y su partido.
En virtud de lo acordado en providen

cia del día de hoy, recaída en los autos so
bre reclamación de cuenta jurada que si
gue D. Manuel Peña y Gelabert contra 
D. Gabriel Torres y Galfaro, es sacan de 
nuevo á pública subasta por término de 
veinte días y con rebaja del veinticinco 
por ciento sobre su justiprecio, los ceceos 
siguientes:

Uno de nueve libras que pesa sobra una 
casa consistente en botiga, zaguán y altos, 
sita en esta ciudad, calle de San Migue!, 
señalada con el número 56 antes 4 de la 
manzana 107 antes 104, justipreciada en 
quinientas cuatro pesetas.

Otro censo de cinco libras que pesa so
bre unas casas consistentes en dos algorfas 
unidas, sitas en esta capital, en la calle de 
San Pedro, en la que una de ellas tiene el 
portal y la otra en el callejón del mismo 
nombre, justipreciada en doscientas seten
ta pesetas.

Según aparece de los autos, el perito 
que ha justipreciado los indicados censos, 
ha lomado por base, respecto del primero, 
el tipo del cinco y medio por ciento, y en 
cuanto a! segundo, el tipo del seis por 
ciento.

Para el remate de dichos censos, queda 
señalado e día cinco de Diciembre próx - 
mo á las once, en la sala audiencia de este 
Juzgado y tendrá lugar con sujeción á las 
condiciones siguientes:

1 .a No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del avaluó, de
ducido su veínticiuco por ciento.

2 a Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadore?, consignar previa
mente en la mesa del Juzgado ó en la Caja 
genera! de depósitos de esta provincia, una 
cantidad, igual por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor del censo ó censos 
que deseen rematar, teniendo en cuenta la 
rebaja del veinticinco por ciento; cuyas 
consigoaciones se devolverán á sus respec
tivos dueños acto continuo del remate, ex
cepto la que corresponda al mejor postor, 
la cual se reservará en depósito como ga- 
raotía del cumplimiento de su obligación 
y en se caso como parte del precio de la 
venta.

3 .a El rematante deberá cuidar de la । inscripción de dichos censos (por faltar los 
títulos de propiedad) antes del otorgamien- 

I to de la escritura de veote? dentro del pía* 

¿o de sesenta dias á contar de! en que se 
hubiese aprobado él remate, en virtud de 
lo que dispone la regla 5.a del art. 42 del 
R-glamento para la ejecución de la ley 
Hipcltcaria.

Pa roa siete de Noviembre de mil nove
cientos cuatro -Ignacio Valor.—Ante mí, 
Guillermo Vidal. .

Núm. 2611
U. Juan Bautista Bipoll y Edades, Juez 

de primera instancia y de instrucción 
del partió de Inca.
Por el presente edicto hace saber: Que 

en ios autos juicio declarbtivo ordinario 
de menor cuantía, sobre pago de cantidad, 
promovidos á instancia da D. Miguel Se
guí Paío'd, vecino de Muro, contra D. Ga
briel Alomar y otros, ha recaído la senten
cia cuyo eucabezamieuto y parte disposi* 
tiva son como sigue; «Sentencia.=En la 
ciudid de laca, á diez y ocho Octubre de 
mil novecientos cuatro El Sr. D. Juan 
Bautista Rlpoíl y Estados, Juez de prime 
ra instancia de la misma y su partido, ha
biendo visto estoe autos juicio declarativo 
de menor cuantía, promovido á instancia 
de D. Miguel Seguí Palou, propietario, do
miciliado en la villa de Muro, por su pro
pio derecha, representado por el procura
dor D. Juan Llobera y dirigido por el Le
trado D. Jaime Armengol, contra D. Ga
briel y D. Antonio Alomar, .D. Bartolomé 
Palou Nocéras, D Juan Remie Miquel, 
D.a Juana Ana Berra Garrió y D. Miguel 
Moneadas Escales, médicos-cirujanos el pri
mero y el último, sin profesión ia Sra. St- 
rra y propietarios loa tres restantes, todos 
domiciliados también en Muro y por su 
propio derecho, excepto ia Sra. Berra, que 
además del concepto propio usa el de ie- 
presentante de su hija menor D.a Catalina 
Berra y Barra, representados los seis pri
meros por el procurador D. Rafael Paye- 
rae y dirigidos por el abogado D. Juan 
Alomar, sin que tenga representación ea 
autos el D. Miguel Moneadas por no haber
se personado en ellos y seguir loa mismos 
en su rebeldía y de último estado, por ha 
ber fallecido durante el curso de los autos 
el demandado D. Gabriel Barceló Pons, ó 
ignorarse quienes sean sus herederos, en 
rebeldía de éstos también; siendo el objeto 
de ia demanda que se condene á los de 
mandados á pagar al demandante la can
tidad de trescientas setenta y cinco pese
tas que le son en deber por cinco trimes
tres de alquiler de la casa número cinco 
de la plaza de San Marti de ia villa de Mu 
ro, con intereses al cinco por ciento desdo 
la expresada, demanda imponiéndoles ade
más las costas: y «Fallo: que dsbo con
denar y condeno á D. Gabriel y D. Anto
nio Alomar y Alomar, D. Bartolomé Pa 
lou Nocerae, D. Juan Raime Miquel, doña 
Juana Ana Berra Garrió, en el concepto 
propio y en el de madre y como tal repre
sentante de la menor D.a Catalina Berra y 
Berra, D. Miguel Moneadas Escalas y á los 
menores ignorados de D. Gabriel Barceló 
Pone, á que paguen á D. Miguel Seguí Pa
lou, la cantidad .de trescientas setenta y 
cinco pesetas, importe de los cinco trimes
tres de alquil r de ia casa número cinco 
de la plaza de San Martí, de Muro, que los 
primeros obtuvieron en arriendo del últi
mo, vencidos desde el primero Abril de 
mil ochocientos noventa y nueve, hasta el 
treinta Junio de mil novecientos que en la 
demanda reclama con los intereses del cin
co por ciento vencidos desde el trece Sep
tiembre de mil novecientos dos, fecha en 
que dicha demanda se tuvo por interpues
ta, y los que vencieren hasta el efectivo 
pago; imponiéndoles además todas las 
costas. AU por esta mi eantencia definiti
vamente juzgnudo, que me fiante ia rebel
día de los indicados herederos ignorados 
de D Gabriel Barceló, se notificará a éstos, 
en la forma que determina el artículo 769 
en armonía con el 282 y 287 de la ley de 
Eojuictamiento civil, ia pronuncio, mando 
y firmor.=Juan,Bautista Ripoll.^Rubri- 
cado.»

Y para que sirva de notificación en for
ma á D. Miguel Moneadas Escalas y á los 
heredoros desconocidQ? de D. Gabriel Bar- 
celó Paos, poc su rebeldía, en loa expresa-

3
dos autos, se expide el presenta para sü 
inserción f-a el Bo l e t ín  OFICIAL de la 
pr-'VÍncia á loa efectos ordenados.

loca diez y nueve Octubre de mil nove
cientos cuatro.—Juan Bautista Ripoll.—- 
Ante mí, Juan Ribas.

Núm. 2612
GEDULA DE EMPLAZAMIENTO

■ Eu el Juzgado de primera instancia del 
Distrito de ¡a Lonja de tata ciudad y Es
cribanía del ibf'ascnto, se ha incoado un 
expedienta sobre testamentaria de Juana 
Maria Fuliana y Mulet á instancia de Juan 
Amengua! y Fuliana, vecino de Liuchma- 
yor, en el cual se ha interpuesto por el 
mismo, demanda sobre eu pobreza con oi- 
tecíóu de loa herederos desconocidos de 
Aua Maria y Antonio Amengua! y Fulla* 
na, y otros, de cuya demanda, mediante 
providencia de hoy se ha mandado empla* 
zar á loe demandados para que dentro de 
nueve días comparezcan con objeto de 
contestarla, y en atención á que se ignorá 
el paradero y quienes sean los espresados 
herederos de Ana Maria y Antonio Amen
gua!, que se Ies practiqué el emplazamien
to acordado por medio de cédula fijada 
en los sitios públicos y acostumbrados de 
esta capital é insertada en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia.

Eo eu virtud se expide la presente pa
ra que sirva de emplazamiento en forma á 
los es presados herederos desconocidos ds 
Ana Maria y Antonio Amengual y Fulla- 
ns, á fin de que dentro del plazo de nueve 
días comparezcan para contestar la indi
cada iemanda de pobreza, parándoles ca
so contrario el perjuicio á qoe haya lugar 
en derecho.

Palma siete de Noviembre de mil nove
cientos cuatro.—Antonio Tomás.

Núm. 2613
D. Francisco Tuduri Carreras. Juez mu

nicipal de la villa de San Luis.
Hago sabet: Que en este Juzgado mu

nicipal, de nueva creación, se halla vacan
te la plaza de Secretario y se ha de pro
veer con arreglo á lo dispuesto en la ley 
orgánica del Poder judicial y Reglamento 
dti 10 de Abril de 1871, dentro el plazo de 
quince días, á contar desde la publicación 
del presente edicto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l .

Los aspirantes deberán remitir cou la 
solicitud:

1 .a Certificución ó acta de su naci- 
mieoto.

2 .a Certificación de buena conducta 
moral expedida por el Alcalde de su domi
cilio. ' •

3 .a La certificación y aprobación á que 
el Reglamento eo refiere ú otros documen
tos que acrediten su aptitud y servicios ó 
les dea preferencia para el cargo.

Este Juzgado municipal consta de unos 
625 vecinos.

Lo que se enuncia para conocimiento 
de los interesados que deseen solicitar di
cha plaza.

San Luis 5 Noviembre de 1901.—Fran
cisco Toduií — Juan Sintee, Secretario in
terino.

AiNÜPÍCIO

Para que no sufran retraso en su publi
cación los edictos de subastas, cuyo abono 
corresponde á los Ayuntamientos, si bien, 
ésíos han de reintegrarse luego del postor, 
si lo hubiere, según precisa claramente el 
art. 23 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, es conveniente que al remitirlos in
diquen al pie de los mismos la persona qua 
en esta ciudad ha de hacer efectivo b u  
abono.................. .

PALMA —Es c u e l a -Tipo g r  l no*

M.C.D. 2022
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